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	INSTRUCTIVO DE LLENADO
	FORMA 101

	
	CLASIFICACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES
	

	

	
	



A. Objetivo de Forma Técnica
La FORMA 101 se utiliza para indicar el tipo de Servicio o Servicios de Telecomunicaciones a solicitar ante CONATEL.
B. [bookmark: _GoBack]Descripción
1. Datos Generales:
1.1 Nombre completo de la Persona Natural o Jurídica: indicar el nombre de la Persona Natural, Empresa u Organización que solicita se le autorice la operación de un servicio de telecomunicaciones.

2. Clasificación del Servicio de Telecomunicaciones:
Marcar con una “X” el servicio o servicios que considera que está peticionando para efectuar el trámite ante CONATEL.
3. Denominación Comercial:
Para los Servicios Públicos, indicar el nombre con el cual va a ser conocido comercialmente.

4. Descripción sobre la prestación del Servicio de Telecomunicación solicitado o bien de cada uno de los Servicios de Telecomunicaciones solicitados:
Describir para cada Servicio de Telecomunicaciones a solicitar, cómo se efectuará la prestación del servicio, indicando en forma resumida en que consiste dicho servicio, el tipo de infraestructura a utilizar, la tecnología a operar y todo lo concerniente a la operación del servicio.

OBSERVACIÓN:
Si el espacio proporcionado en el ítem No. 3 de la presente Forma 101 no es suficiente, puede adjuntar hojas extras para completar la información solicitada.
4.1 Firma y sello del Ingeniero responsable: la forma técnica debe ser firmada y sellada por el ingeniero responsable de completarla, habilitado en el ejercicio de su profesión afín a la especialidad en Telecomunicaciones y estar debidamente colegiado en el CIMEQH (Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras).
4.2 No. de Colegiación CIMEQH: el ingeniero responsable de completar la forma técnica, debe indicar en esta casilla el número de colegiación que le asignó CIMEQH (Colegio de Ingenieros Mecánicos, Eléctricos y Químicos de Honduras).
4.3 Lugar y fecha: se debe indicar en esta casilla, el nombre de la comunidad, municipio y departamento, y la fecha de completación de la forma técnica.
4.4 Timbres del CIMEQH: el ingeniero responsable de completar esta forma técnica, debe colocar en esta casilla los timbres del CIMEQH respectivos.
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